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ACUERDO DE 2012

CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

Acuerdo Número 517
(Diciembre 24 de 2012)

“Por medio del cual se adiciona el numeral 17 al 
artículo 15 del Acuerdo 79 de 2003 y se dictan 

otras disposiciones” .

EL CONCEJO DE BOGOTÁ. D. C.,
En uso de las atribuciones que le confiere la 

Constitución Política de Colombia y en especial 
las conferidas en el Artículo 12, numeral 18 del 

Decreto Ley 1421 de 1993,

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Definición: Para los efectos de este 
Acuerdo se entiende por arma blanca aquellos ele-
mentos cortantes, punzantes, corto punzantes y corto 
contundentes tales como cuchillos, navajas, puñales, 
puñaletas, punzones, manoplas, cachiporras, mache-
tes, garfios, leznas, mazos, hachas, cortaplumas, patas 
de cabra, estoques, dagas, sables, espadas o cualquier 
otro objeto que con características similares, puedan 
ser utilizadas como armas de carácter defensivo u 
ofensivo para amenazar, lesionar o quitar la vida a 
las personas.

PARÁGRAFO. De la anterior definición se excluirán 
los elementos que por la naturaleza de la profesión u 
oficio sean necesarios para su ejercicio, lo anterior sin 
perjuicio del uso como armas blancas a las menciona-
das herramientas o elementos.

ARTÍCULO 2.- Adiciónese al artículo 15 del Acuerdo 
79 de 2003 (Código de Policía) el numeral:

17. Queda prohibido el porte, venta y compra de todo 
tipo de armas blancas en el espacio público, en esce-
narios deportivos, culturales o de recreación.

PARÁGRAFO. Se exceptúan de la prohibición de 
porte y tenencia:

a) Las autoridades militares y policiales, en cuanto a 
las armas de reglamento que utilicen con ocasión 
y causa del servicio.

b) Las personas que requieran para desarrollar su 
arte, profesión u oficio y tengan necesidad de 
usar tales objetos, podrán sin embargo portarlos 
y usarlos únicamente durante el ejercicio de su 
oficio, profesión, arte o con fines educativos. El 
porte, tenencia y/o traslado de tales elementos se 
deberá realizar bajo unas condiciones mínimas de 
seguridad que eviten generar un riesgo ostensible 
e inminente.

c) Se exceptúan de los sitios abiertos al público 
aquellos que por su actividad comercial requieran 
de esos elementos, sin embargo deberán efectuar 
control en el uso de los mismos.

ARTÍCULO 3.- Los establecimientos de comercio de-
berán llevar un registro de las personas que adquieran 
las armas blancas con los siguientes datos: nombres 
y apellidos, identificación, dirección de la residencia, 
sitio de trabajo, teléfono y destino de las armas blancas 
que se adquieran.

El control al registro deberá hacerse por la Policía 
Metropolitana de Bogotá. 

ARTÍCULO 4.- Las autoridades de policía podrán de-
comisar toda clase de armas blancas que estén siendo 
comercializados en el espacio público.

ARTÍCULO 5.- En ningún caso los elementos descritos 
como arma blanca podrán ser objeto de porte, compra, 
venta o tráfico por menores de edad.
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ARTÍCULO 6.- El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA
Presidente

ELBA LIGIA ACOSTA CASTILLO
Secretaria General de Organismo de Control 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.
Diciembre 24 de 2012.

EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ-ESP

JUNTA DIRECTIVA

Acuerdo Número 23 de 2012
(Diciembre 11 de 2012) 

Por medio del cual se crea la planta de cargos 
de trabajadores oficiales a término fijo hasta por 
doce (12) meses para la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá-ESP.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA
 DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

DE BOGOTÁ-ESP 
En ejercicio de sus facultades estatutarias, en 

especial la conferida por el literal c) del artículo 
10º del Acuerdo No. 11 del 13 de septiembre de 

2010, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el literal c) del artículo 10° 
del Acuerdo No. 11 del 13 de septiembre de 2010, 
corresponde a la Junta Directiva de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP deter-
minar la estructura interna y la planta de personal de 
la Empresa.

Que mediante el  Acuerdo No. 12 del 25 de junio de 
2007, se modificó y adoptó la planta de cargos para 
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá-
ESP.

Que el plazo establecido en los Contratos Especiales  
de Gestión operativa y comercial de la EAAB-ESP ven-
ce el 31 de diciembre del 2012, por lo que la EAAB-ESP 
debe asumir  directamente la operación comercial y de 
acueducto,  a partir del primero (1º) de enero de 2013. 

Que en los artículos 22, 23, 24 y 25 de la Convención 
Colectiva de Trabajo 2012-2014, se determinó realizar 
los estudios pertinentes para definir el nuevo modelo de 
gestión zonal, el cual está en proceso de ejecución a 
través del Convenio Interinstitucional No. 9-07-30100-
0434 de 2012, suscrito con la Universidad Nacional de 
Colombia. Teniendo en cuenta lo anterior, el Comité de 
Desarrollo Humano y Empresarial - CODHE, aprobó el 
dimensionamiento de planta de cargos necesaria hasta 
por doce (12) meses, contados a partir del 1º de enero 
de 2013, para la operación comercial de acueducto y 
de gestión social, según consta en las Actas Nos. 151 
y 153 de 2012.

Que es necesario crear una planta de carácter transi-
torio, para asumir las responsabilidades arriba expues-
tas, tiempo en el cual igualmente se podrá consolidar 
y formalizar el proyecto de creación de cargos y su 
respectivo modelo de gestión zonal.

Que la Oficina de Asesoría Legal de la Empresa estu-
dió el presente Acuerdo y mediante memorando interno 
No. 15200-2012-7536 del 27 de noviembre de 2012, 
emitió concepto jurídico favorable para la expedición 
del mismo.

Que la Dirección de Presupuesto de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá –ESP, certificó 
el 23 de noviembre de 2012 que para las vigencia fiscal 
2013, existe disponibilidad de recursos presupuestales 
para atender la propuesta de creación de una planta de 
personal de trabajadores oficiales a término fijo  hasta 
por doce (12) meses.

Que mediante oficio Nr.: 2012-E-E-323701 del 03 de 
Diciembre de 2012, el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital, expidió concepto técnico 
favorable para la creación de la planta de personal de 
trabajadores oficiales a término fijo.

Que mediante oficio Nr.:2012EE-30430701 del 06 de 
diciembre de 2012, la Secretaría Distrital de Hacienda, 
emitió concepto de viabilidad financiera, para la crea-
ción de la planta de personal de trabajadores oficiales 
a término fijo hasta por doce (12) meses.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto:

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Crear una planta de cargos 
de carácter transitorio, de trabajadores oficiales a 
término fijo, hasta por doce (12) meses,  para cumplir 


